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FRANQUEO CONCERTADO
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PnBCIO M INSBRCieti
Lea Edietr-a v AnaaaHa Fa 

partieulare* y aA^ialas ana 
ae&n da pnga, aatlafarfa a np 
aôn d« DOS peaeiaa pea I JWRx 
y loa qua aeaa da praria papa, 
aa (aaarAa a raad»r^ CJPI- 
CUENTA aim. *ar F AL ABDA. 
analqw lar a púa apa *<_ «PDF* 
Aal «Uoto. <•
Loa IntoraaaAoa amfMaaDa w»- 
m da la puhlioaaldK y pap ate- 
Pla da ía aorra«pe«AíAD «apta 
da pape, habar aatMrdha au 
iwperta «• ta bepoaMarfa <a . 
Fetidea ProneaiaiaB, dip -oOFa . 
MiTuiariia «a aa lapaHarPa.

' «• «iieaKba'pa la iPtervepDiMi da la Rxarla«tíaiB»a. MpalaaNda F*aviw« ■ 

C'Ara d^ la waaripeióa aa adFaatíée ; par iaata aAW aa wtmd*ría laa aiid>aríp
' »iaaac paa vayaa aaaaapaf adaa de au íwparM dahíRida baeerta las d« f«o»a 

da la appáM4 pa» aaadea da Mbcaaaa dai Tasara, Pira Pastal a latra da fdaf ndaa

1-yaa lap> PMiparDa. aaa la Patafuula. btaa ptpbapdDP., (faiparfla», x. )|^tpirfDc 
da APlaa. auÿaMa a la lapiat a alón paaiinanáar a laa ▼efe ta «aa da au praamApa. 
atóa ai aa allM aa aa diapuat ar apa aaM. Pa dBMeada heePa la araaadPpaalHM 

, D Ada aa poa darwMia Ha' wiaeraióa drU Lay aa D «BadalBa OPDal dF BÍlpPa»

Gofelerno Civil de li
Provincia

/ ==o= .

ClKCL’l.AK
. . -.5^

l labié nd ü>íe presentado la epi
zootia de agalaxia contagiosa en 
el ganado existente en el térmi
no municipal de Calahorra; en 
cumplimiento de lo prevenido 
eñ el art. 12 del vigente Regla
mento de epizootias de 26 de 
septiembre de 1633, (Caceta' del 
3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

I ms animales atacados se en
cuentran en corral de la calje de^ 
Cuevas señalándose como ‘zona^ 
.sospechosa quiñones de la lsl<'i*y 
Campobajo; como z.ona infectada 
.calle de -Cue\'a.s y quiñón de San 
Lázaro.

.Las-medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca ,la,s 
que-deben ponerse en práctica 
desinfección de córrales infectos; 
prohibición de sacar ganado re- 
ceptible, sin*.autorización opor- 
tuna; restantes medidas regla
mentarias. *

Loque se'dlace público para 
general conocimiento. . 

Logroño, 31 de enero' de 1651..
» Id Gobernador Civil, 

Jlher to Martín (íai ñero
- .

Ministero de Agricultura 
kDK TG

«. 77
Íísta-blecxló por el arTÍcuCo 12 <1 

la vigente. L?y de FV-sda Fluvial 
n sif aplaajtdo b) la veda pbira la 

pesca <1 las di?çinlbs e.-p-oies y 
variedad, s d - trucha ó sde el pri-/ 
ip.| ro de scptiiembrú' d cfeida añq 
hlai.-ta «el 15 .d»? febr ro ddl año pró
ximo, se' advierf ■ pt^r r.l pe sent»’ 
dicto í|uedíL a'b ceta* la \ ’da para 
'ti |>-«ta dj i'hi trucha en sus <l..s- 
llms e.'p cic'S v v-'airi^ades a partir^ 
df*; pró.Xrd'n-o dí;i 16 di 1 cor?!*’nb 
mes de f bs ro.

1>, ’ mismo '.nedo-s haty .-alier 
poi (‘1 pT' símUl i dicto, que, [xub). ¡a 
p see d? la trucha en .au' dis‘/iT.a^ 
\ ar;i dlad’ S, n cesa rio e ¿im pr s- 
cindib'.u Ile\’ adh rida a ’a Lie n- 
ua .11 sello c'e r'caAp) paro. .h. p •— 
da (.F la trucha q-ue .-sibbFx'e '1 ar
tículo 62 d» 1 Reg'amt uto de P s-

cíi i'l'UviW d- • fecha 6 de abnil d- . 
1943 para la eÿ cución de la Ix'y 
d fecha 20 de f-.-bearo 'de 1942 y 
qui' dichos recargos Se publicaron 

n 1 BOLETIN OFKT.AL de la 
provincia .inú'mi'-ro 12S d fecHa. ^6 

\le die i ipbre dN pasado hoo.
'Lo (fuc^iehac- públ yoarapc «

Lo <iur .'•■4 hace público piara gl- 
neiH conocimie nto y cu-mpliimien- 
to, advirtiendo al prop’O- 'til m¡>o 
que. la pesca, sim dicho r.quisito se 
c n sid ■ .ra rá fra'ud< il enta.

Logroño, 2 d febrero de iq-’i.
El Ing. lyíero De? gado-

LS9

Ayuntamiento de Calahorra

' ■ ■ ' ‘ 56

Aprobado por el Exemo Ayun
tamiento el F’resupuesto Extraor
dinario para la compra deLsolar 
que ha de ofrecerse al Estado 
para construcción en estíi Ciudad 
del edificio de Comunicacipnes, 
queda expuesto al públic-o en la 
Intervención Municipal a efecto.s 
de reclamaciones, que podran 
formularse durante las horas 1. ? 
biles de oficina, de cónformidaJ 
a lo dispuesto en el art. 241 del 
Decreto sobre Haciendas Loca
les de 25 de enero de 1946.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Calahorra 30 de enero de 1951.
El Alcalde,

----- - - — I, ■III - — ' ■ ■ '

Administración de 
Justicia

.EDICTO
^7

1). losé María Saura Bastida, 
Juez'de primera isnLancia del 
Juzgado número diez seis de 
Jos de e.sta ciudad de Barcelona.^^

Hago saber: (Jue en este Juz
gado de primera instancia nú- 
mero diez y seis, obran autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por 
el Bqneo Popular líspañol contra 
don Daniel Agüero Peciña; en 
méritos ¡¡de cuyos autos y por 
providencia de fecha veinte del 
actual raes de enero, dictada en 
dichos autos, sé sacan a pública 
subasta por primera vez, térmi

no de veinte días y precio de su 
valoración que en total es la su
ma de veinte y cuatro rnil tres
cientas veinte pesetas, las fincas 
siguientes radicadas en San Vi
cente de la Sonsierra.

Terreno en el pago de *San 
Pablo» de treinta y un áreas 
cuarenta v cuatro centiáreas, 
que linda al Norte Ribazo, Sur 
Cándida Zalduendo, este Cle
mente Díaz, oeste Cándida Zal
duendo, valorada en tres mil 
ochocientas pesetas.

'Ferreno donde llaman «Asni
llas*, de treinta y un área cua
renta y cuatro centiáreas, que 
linda al norte con Ezequiel Bal
da, sur Cecilio Martínez, este 
río, oeste Paúlinó Agüero. Va
lorada en seis rail seiscientas 
cincuenta pesetas.

Cuárta parte del terreno si
tuado en la Viguilla, de veinte 
áreas seis centiáreas, que linda 
al norte ribazo, sur,-Clemente 
Díaz, este Francisco Apilánez y 
oeste Rosario Peciña. Valorada 
dicha cuarta parte indivisa, en 
trescientas treinta pesetas.

Cuarta parte indivisa del te
rreni) 'situado en «Cuesta del 
Soto», de diez y siete áreas cua
renta centiáreas, que linda al 
norte Joaquín Qscadiz, .sur Leo
cadio Pérez, este carretera y 
oeste camino, valorada dicha 
cuarta parte indivisa, en qui- 

i nientas pesetas.
Cuarta parte indivisa del te

rreno situado en «Cantagordo» 
de veinte área.s y noventa y seis 
centiáreas, que linda al norte, 
terreno baldío, sur Santiago 
Abalos, este Síhforiano Ramírez 
V oeste‘Félix Díaz. Valorada, 
dicha-cuarta parte indivisa, en 
trescientas, pesetas.

Cuarta parte indivisa situada 
en «El Espino», de diez y siete 
áreas cuarenta centiáreas, que 
liTida al norte Cándido Cruz, sur 
Cipriano Lizaranzu, este ribazo, 
oeste Ambrosio Ramírez. Valo
rada dicha cuarta parte en tres
cientas veinte pesetas.

Cuarta parte indivisa de te
rreno situado en «El Resaco», 
de veinte áreas noventa y seis. 
centiáreas que Jinda al norte ri-^ 
bazo, sur Joaquín González, este.

* Rosario Peciña y oeste Consuelo
¡ Velandie. Valorada dicha cuarta 
! pa£te en cuatrocienta.s noventa 
! pesetas. *
; Cuarta parte indivisa del te- 
i rreno situado en «Lo.Ç Llanos», 
I de treinta V un área, cuarenta y 
i cuatro centiáreas, que linda al 

norte camino sur Félix Apilánez 
este Jesús Pangua y ocste^ Pedro 

1 Bastida. A’alorada lit -citada 

cuarta parÆ en setecientas diez 
pesetas.

Cuarta parte indivisa del te
rreno situado en «El Bosque» de 
veinte áreas, noventa y seis cen
tiáreas, que linda al Norte As
censión Campo, sur Antonio Ló
pez, este y oeste camino. Valo
rada la citada cuarta parte *.en 
trescientas pesetas.

Cuarta parte indivisa die un 
terreno situado en «Mindiarte», 
de quiace áreas setenta y dos. 
centiáreas, que linda, al nprte 
Ramona Pilanez, sur JesUs Mata 
este y oeste ribazo. Valorada la 
citada cuarta parte en doscien
tas veinte pesetas.

Cuarta parte indivisa del te
rreno. situado e« «Aliende»,.de 
treinta y una área cuarenta y 
cuatro centiáreas, que linda al 
norte ribazo, sur Rosario Peciña 
este Alejandro Monje y oeste\ 
Anastasio Mendoza. Valorada la 
citada cuarta parte en quinien
tas setenta pesetas.

Cuarta parte indivisa del .te
rreno sitTuado en' «Pangua», de 
diez y siete áreas, cuarenta cen
tiáreas, que linda al N. camino, 
S. baldío, E. carretera .y G. ca- . 
mino. Valorada la citada cuarta 
parte en quinientas pesetas; -

Cuarta parte indivisa del terre
no situado en «Concoba», de diéiz 

.y siete áreas, - cuarenta centi
áreas, que linda.al N. Pedro Ra
mírez, S. Timoteo Altitu, E. ri- 
bazo,y O. camino. Valorada la 
cuarta parte en quinientas ochen 
ta pesetas. , q.

Cuarta parte indivisa del . te
rreno situado en «Paulejos»* de 
treinta y una áreas, cuarenta- y 
cuatro centiáreas, qué linda al 
N. Rosario Peciña, S. Santiago 
Pérez, E. río. O, ribazo. Valora-, 
da la citada cuarta parte en mil 
cuatrocientas pesetas.

Cuarta parte indivisa del te
rreno situado en «El Huerto» de 
cinco áreas, veinte y cinco cen
tiáreas, que linda al N.con Ce
cilio Martínez, S. Rosario Peci-' 
ña, E. Ramón Peciña y al O. sen
da. Valorada la citada cuarta 
parte en ciento cincuenta pese
tas. ' .

Dos cuartas partes indivisas 
de una casa posesión ,c.on cubas 
y tinos, en la calle de Carnice
rías señalada con el ñúrnero diez 
y nueve que linda al N. Julián 

, Monje, S. .Amparo Díaz, E. callé 
Mayor y O. la calle de su situa
ción . Váloradas las dos cuartas 
partes indivisas en siete mil qui- 
nientaspesetas.

El remate de las fincas descri
tas, tendrá lugar en este Juzgado 
de primera instancia número 
diez y seis de la ciudad de Bar-

SGCB2021
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celona, si^to en el Palacio de Jus
ticia, el día 7 de Marzo próximo 
y hora de las doce, bajo las con
diciones 3igvientes:

Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
cofisignar previamente en la me
sa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósito, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiendo no obs
tante la parte ejecutante tomar 
parte en la subasta y mejorar 
posturas sin consignación previa 
de ^lepósito; que las fincas han 
sido valoradas en junto en la 
cantidad de veinte y cuatro mil 
trescientas veinte pesetas, que 
servirá de tipo para la subasta, 
y no se admitirá postura alguna 
que no cubrá las dos terceras 
partes de dicho avalúo; que las 
posturas podrán hacerse en ca
lidad. de ceder el remate a ter
cero; que las consignaciones se
rán devueltas a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate 
excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, 
y, en su caso, como parte del 
precio de la venta; y que los gas
tos de subasta, pago de derechos 
a la Hacienda y demás inheren
tes, serán de cuenta del rema
tante.

Dadó en Barcelona a veinte y 
cinco de Enero de mil novecien
tos cincuenta y uno.

El Secretario,

CED.ÜLA DE NOTIFICACION

En proceso de ’• cognición de 
que se hará mérito, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
literal siguientes:

SENTENCIA.—En la ciudad 
de Logroño a diez de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno. 
Vistos por el Sr. D. José María 
Bernal Jimeno, Juez Municipal 
propietario de la misma los pre
sentes autos de proceso de cogni
ción seguidos en este Juzgado 
entre partes de una y como de
mandante D. Francisco Malo 
Romeo, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Logroño, 
como representante legal de su 
esposa D.* Pilar Fernández S0Ï0- 
•zábal, y de la otrg. y como de
mandada D.^ Escolástica More
no Jipiénez, mayor de edad, 
viuda, de ignorado paradero y 
D. Femando Ramírez iMedrano, 
sobre resolución de contrato 
arrendaticio urbano y

FALLO.—Que debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento del piso 5.° izda. 
de la calle Duquesa de la Victo
ria número 38 de esta capital y 
condeno a los demandados doña 
Escolástica Moreno Jiménez y 
D. Fernando Ramírez* Medrano, 
a desalojarlo en el plazo legal 
imponiéndoles las costa.s de este 
juicio. Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y, firmo.— 
José María Bernal.—Rubricado.

Y para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia a fin de que sirva de notifica
ción a la demandada ausente de 
ignorado paradero D.^ Escolásti
ca Moreno Jiménez, expido la 
presente que firmo y selló en 
Logroño a 12 de enero de 1951.

El Secretario,

EDICTO
62

Por virtud ócl present)?, se. citk, 
Ilâ/ma y emfplâza a unía mujer qu» 
a la Ib gadh de los autos dk? iimea 
a la A’iihôndiiglat muiniciipla 1 de esta 
Caipitlail dl día 14 de novia mbrv de 
1950, sL- le ofrecieron Cdso Oan-t- 
ceros Carcia y Mario MaHamdb 
Garcia paria tTamiSportlar d'os s(aoos 
contenVndo pan qu ' llevaba y que 
dichos sujetos d*-saiparecieron con 
'los referidos síaooS qui? contenían 
32 plaines de tiv-s cuartos d?, kiilo 
cada uno, cuyo rwwbre, apfdlidos 
y circumataincias d? dichh mujer así 
c<imo su domicilio y ipaifedcro 
.ignora, .piara que dentro dl?li térmit 
no de diicz d^s oomtados desde' la 
publicación ddl pipsente edicto en. 
el BOLETIN OFICIAL de ?stá 
provincia, comjpla.ni-zca ante este 
Ju'zgiado la fim de recibirle dCclara- 
ción, aCrfeditUir la preesishancia de 
lo sustraído y ofrec rle.en su duso 
o a su r?preseintación Ilegal di pro- 
cedimii'entó qué determina el artí- 
cullo KX) de la l>?y <1^ Emiuicia- 
.m'iento crimimlal, ápilxibiéndoL 
que de no comipareot'r le parará 1 
perjuicio a que haya, lugar n jus
ticia.

Dado en T?ogroño. 25 de enero 
de tQ5t-

R1 iMagisl.rbdo |u z, -•

EDICTO

D Enritiuo Cam'iruragla Gorosb- 
ziaga, Comiandaint'? de A*''ti'lle‘nía- 
Juez Instructor dél Juzgiado Mis
tar E. inám. 3 do la pltáiza de Bil
bao, hago sasber:

Qu^'^ Isidoro Moreno Mon o, hi
jo de Riœrdo y de Dorotea, con 
domicilio ú'ltimlairrt'mte. en Hlaro, se 
pivr’tsemtarla. en este Juzgado Mili
tar sito n la Alameda, Maza- 
.rredo (Gobierno Militíar), - dentro 

-de los quino? días prinv^ros a pla,r- 
tir de su publicación a efectos de 
notificación de la resolución re- 
calídla, en lia última mvisióm d? la 
da,usa núim. 17529-38. instruida .po-r

Ju'zgaido.
Bilbao, 27 d" énl’TO de iQ5^- 

El Juez Mill'i'tar,
” Î3T

REQUISITORI-A
66

Gonz^Vz Carboles, Alejandro, 
de 30 años, matufial di" Mb zuecos 
(Cuadhllajara)’ hijo d-’ y de domi
cilii ado .últimalmen en Logroño, 
comipla Troerá don'riro del temlmo de 
dbz días ante este Juzgado de Ins
trucción. (i T^groño para const;- 
tuirs? en prisión provisional 'por 
la causa núm. 278.de 1951, que se 
sigue en este, Juzgado por el deb
ió d'e hurto, hipe.rcibi.óndoV qU’ d" 
00 comipáfl"c".r le parlará d perjui- 
C’o consiiru’lente e i'ncurr.irà .en las 
demás 'r-"=pon.síibiilidadós que d>'',t"’r- 
tm'in.a la Tæv.

Por rigoto ruetro a todies Au'- 
inrid'ades v ordene a. la P<d’cía Tu- 
dvial nro<^ dan a In. bu'rt> v can
turi?, d ' dicho o’-oce'^ado v de «nr 
habido rt'a. puesto a disoosT.’ón de 
''s+e Tuzerado.

Dj'’do en Txypronof t de f bre’-o 
d.'^ TQST. '

E’ Juez de Tn-truCción
T ’8

REQUISITORIA
67

Adi''Ï3' Pardo Rodríguez, d ■ 39 
años, natural de S. Andrés dí' Rh- 
banero, h.ijo de v de, domicibado 
Ú Ifimiaim' nte 1 n B.ilbao-Cortrs-11 - 
4." comjpiaiixcera denlw d- '1 término 
do di z dias-lanie ‘ Ste Juzgádo d<- 
Inslrucc.ión de I^gnoño para cons
tituirse en prisión pnovis.ional por

Ia causa num. 80 de 1950 qu? se si- 
guj? on esite Juzgado por el delito 
d ' hurto, aipercibiéndole que de no 
corn paît o?T le parará, el perjuicio 
consiguiente 'j incurrirá en las d-.- 
má.s'responsabilidades que deter- 
nma Ha Ley,

Ppr tanto ruígo a todas las Au- 
toridadvs y ordeno a la Policía Ju
die fell tpr<x:edan a la busca y cap
tura d dicho procesado y dP s»jr 
habido sea puesto a dis'posición d'? 
e.'t)? Juzgado.

Dado ; n. Logroño, 3!) de ñero 
de 1951- ‘

El Juez d- Instrucción,
• 149

Anunc'Oí OfíctoU*

EDICTO

D. jíoquín GxSmcz, .-Ward' d' 
Guzcurtita.
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayunianrcntb 
pnrsupufsto municipal para vi pró- 
.v'mo ej rcicio 1951, queda e.\piu <- 
ro al público rii la Secrrt.iría mu- 
fucipnl, por término de quince di..* 
hábiles, a fin’ d' <iue pueda ' 
examinado por cuantos lo d'sc'

DurantJ.' dicho plazo pjdrán pe - , 
sentarse en .ste Ayuntamien;' pe- 
rr ante la iJc’^g.ción de Hac’en- 
díi, por los habitanu-s de este ¡é: 
mino Tiun cipQ.1 y demás enliílnd^ 
numeradas en el articulo 22S dt 

'.a ordenación Provisional de ’las 
Hao'*nd.as Loeak s, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 19^6. 
la.s r clamacone* que crean con- 
V niente por lofl motivos expresa
dos vn el artículo 229 dfl C-Ude. 
('uerpo Legal.

En GuzcurriCa, a 31 de diciembr.? 
de 1950.

El Alcalde, - 
lOl

EDICTO 
' 45 "

I). Ricardo Castrejano Suso, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Briones.

Hago Saber: Que ignorándose 
el paradero* de los mozos del 
reemplazo de 1951 ’que al final 
se dirán, nacidos en esta locali
dad, por el presenté se* le.s cita 
para que concurran a los actos 
de rectificación del alistamiento 
y clasificación y declaración de 
soldados que -ha de tener lugar 
el día 18 de Febrero, .previnién
doles que de no verificuaMo les 
parará el perjuicio a que haya 
lugar:

Carlos Bully Iglesias, hijo de 
Carlos Jorge y T.orenza. nacido 
el 25 de* enero de 1.930.

Briones a 24 de enero de 1.951. 
El Alcalde,

129-

EDICTO 
• 20

Ignorándose el paradero de los 
mozos Anastasio (Gutiérrez Agui
rre hijo de Anastasio y Luciana 
que naci() en esta villa en 22 de 
Noviembre de 1930 y Pablo Ber
nardo Pita Castelo hijo de Pablo 

' y Blanca que nació en esta villa 
I en 20 de Agosto de 1930 ambo,s 
! comprendidos en el alistamiento 

del año actual y en este Munici- 
! pió comprendidos en el caso 1y 
1 5.° del vigente Reglamento se le.s 
' cita por el presente para que asis- 
i tan a los acto.s de rectificación 

del Alistamiento y Cierre del mis- 
I mo así como para la Clasificación 

y declaración de soldados que 

han de tener lugar en esta casa 
consistorial a las diez de su ma
ñana los día.s 11 y 18 de Febrero, 
advirtiéndoles que en caso de no 
comparecer se les formalizará el 
oportuno expediente de prófugo 
de conformidad con los artículos 
81, 89 y 113 del Reglamento de 
Reclutamiento.
* Lo que se hace público por 
medio de este Periódico Oficial 
para conocimiento de los intere
sados o sus familiares. - * 

Amiguera 20 de Enero de 1951. 
El Alcalde

97

ANUNCIO 
22

El Presidente de la Comumdad 
de Regantes del Regadío Alto de 
esta villa.de Agoncillo (Logroño) 
convoca a Junta ('eneral a todos 
lo.s componentes de la misma, 
para la aprobación de los Pro
yectos de Ordenanzas Regla
mento -del Sindicato y Jurado de 
Riegos por las cuáles ha de re
girse estíi Comunidad, cuyo acto 
tendrá lugar a partir de los trein
ta días en que aparezca este 
Anuncio en el B. O. de la pro
vincia, en el local de la Herman
dad Sindical de esta villa, a las 
12 horas.- 

..Agoncillo 17 de Enero de 1951. 
El Presidente

101 •
EDICTO

37
Por haber quedado desierta, 

s€" anuncia nuevamente para el 
día 17 de febrero próximo y hora 
de las 10 de la mañana, la subas
ta de ç'astos en el monte Hayedo 
para 1:204 reses lanares, por una 
tasación de 9.732 pesetas.

Los licitadores presentarán sus 
proposicione.s con arréglo al 
pliego de condiciones generales 
y Económico Administrativo, 
formado por este Ayuntamiento. 

Poyales, 24 de enero de 1951 
Él Alcalde,

121
EDICTO

92
Habiendo sido aprobado por est- 

Ayuinfe.miiento fi presuipiussto 'Mu- 
nic’ipai Ordimario paria .el ejercicio 
d’" 1951, queda r-xpues al público 
por espacio d quince días a hís 

■ fectos dr Recíamacione.s, en fe 
S'oretarb Muinfcipal, según d:s- 
pon'‘ el artícirio 227 del Decr-to 
de 25 de n.-^ ro de 1946.

IguaCimrinte qui dan expuestas al 
público y a los mismos Tectos, 
dos Ondcnanizas de Exiaicciones in- 
cju'ídas :’n el nlismo.

Sotés, 3 d^e febri^ro de 
E l, Alcadde, 

172
RDK'TG 

' 78
Ignorándose el paibdl’ro del -mo-- 

zo, Pértz Martínez (Floncmco), 
hijo d." Raimóm y de PTipa, naci
do ert esíiai villa, el día 13 octu- 
br di" 1930, e i'nd’uído em él alis- 
■tatm'iemto fonrp.ído jxar este Avu'-- 
1 amiento para el Rd^mpla/xs d ' 
loSi. com arreglo ál caso 5-® del 
iqrtícullo 66 déil vig -nitr Reglamento 
de Reclultíaimiento v Reemipfezo di 4 
Eiército, por m'dio- dd pria.sîrUe 
edicto se le cita nana oiic concurria 
a líos actos da la Réotificacîôn- C*-"- 
T"'’ definitivo V Oisfii'aición qu'c 
•b-ndrá lugar los días 28 d i actual
V .11 V i8 dail próximo me® de fi- 
b"ero r -sip^ctivairponte. p'-eviniéndo- 

qu. de no cOmjoanecor srirá d - 
oh.-ado PROFUGO.

A Ibedf• ■ d) ' Tn^'gua', ?6 de en^n? 
de T9ST.

t6o 
El AiLcailde,164
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